
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Acta de la Comisión Paritaria del “Convenio Colectivo de
Trabajo de las empresas dedicadas a la limpieza de edificios y locales 
de la provincia de Cáceres” por la que se aprueban las tablas salariales y
se establece el calendario de ferias y fiestas para el año 2010.
Expte.: 10/014/2010. (2010061135)

Visto: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del “Convenio Colectivo de Trabajo de las
empresas dedicadas a la limpieza de edificios y locales de la provincia de Cáceres”, por la
que se aprueban las tablas salariales y se establece el calendario de ferias y fiestas para el
año 2010 (código de Convenio n.º 1000165), suscrita con fecha 16 de abril de 2010, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de junio);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta
Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las
partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 27 de abril de 2010.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

Jueves, 13 de mayo de 2010
12085NÚMERO 90

III OTRAS RESOLUCIONES



ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 11,00 horas del día 16 de abril de 2010 se reúnen en los salones de
reuniones de la Federación Empresarial Cacereña los miembros de la Comisión Paritaria del
Convenio de referencia con motivo de proceder a la aprobación de las tablas salariales del
Convenio a aplicar en el año 2010.

Se acuerda POR UNANIMIDAD:

— Aprobar las tablas salariales adjuntas que regirán durante el año 2010 en el sector en la
provincia de Cáceres, que se adjuntan a la presente.

— Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del vigente Convenio Colectivo,
los trabajadores tendrán derecho a reducir su jornada a la mitad con motivo de las ferias
y fiestas en la siguientes fechas:

Cáceres capital: los días 26, 27 y 28 de mayo de 2010.

Plasencia: los días 8, 9 y 10 de junio de 2010.

Resto de localidades: los tres días laborables inmediatamente anteriores al festivo local
fijado por el Ayuntamiento para sus fiestas mayores.

En todos los casos, empresa y trabajadores se pondrán de acuerdo con el ánimo de
adelantar la jornada y procurar la tarde libre, siempre que sea posible y cubriendo las
necesidades del servicio.

— Facultar al secretario del Convenio, D. Pedro Rosado Alcántara, para realizar cuantas
gestiones sean necesarias para la publicación del presente acuerdo.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11,50 horas en el lugar y fecha
arriba indicados.

Fdo.: Federación Empresarial Cacereña.

Fdo.: CSI-CSIF.

Fdo.: CCOO.

Fdo.: UGT.
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